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ORD. N°: Siden-RM- 387-2022 
 
Ant.: Denuncia Digital N°: : 17663 
con fecha 25-01-2022 
MAT.: Informa sobre denuncia que indica 
y realiza derivación parcial de antecedentes 
 
Santiago, 17 de marzo de 2022 
 
 

DE : RUBÉN VERDUGO CASTILLO 
          JEFE DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONFORMIDAD AMBIENTAL 
          SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

           
A : SEGÚN DISTRIBUCIÓN 

 

Por medio del documento referido en el Ant., esta Superintendencia ha 
tomado conocimiento de la denuncia adjunta referida 17663: 

 "Hecho denunciado: ayer, lunes 24 de enero de 2022, la construcción trabajo hasta pasado las 
21:30 horas de la noche perturbando la tranquilidad y los horarios de descanso de los residentes 
del edificio y habitantes del sector. el edificio se encuentra aledaño a la construcción de echeverria 
izquierdo. ya se han presentado denuncias por vibraciones producto de la excavación,, material 
particulado que se levanta todos los días y llega a los departamentos, proyectores lumínicos que 
dejan encendidos en la noche y apuntan al edificio y el ruido de maquinarias, silbatos otros medios 
que utilizan los participantes de la obra para comunicarse. efecto en medio ambiente: disminución 
de los tiempos de descanso y recuperación, estres por el ruido constante que se alarga hasta la 
noche, material particulado que provoca problemas pulmonares a personas y mascotas, 
desarrollando síntomas similares al asma, distorsión del sueño producto de la contaminación 
lumínica." (SIC). 

Analizados los antecedentes, informamos que no existen instrumentos de carácter ambiental, de 
competencia de este servicio, que regulen: emisiones de polvo, horarios de trabajo de la 
construcción, dispositivos de iluminación y su funcionamiento y vibraciones que afecten las 
viviendas vecinas a la construcción. 

En atención a ello, y considerando lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 14 de la ley N° 19.880, 
que establece las bases de los procedimientos administrativos que rigen en los actos de los órganos 
de la administración del estado, se remiten los antecedentes a: 

- Ilustre Municipalidad de Estación Central Región Metropolitana por los horarios de trabajo de la 
construcción, dispositivos de iluminación y su funcionamiento y vibraciones que afecten las 
viviendas vecinas a la construcción. 

- Seremi de Salud Región Metropolitana, emisiones de polvo. 

 para la  gestión de los servicios, conforme a sus competencias. 

 

Las restantes materias de la denuncia han sido registradas en nuestros sistemas bajo el Id99- XIII-
2022 y su contenido ha sido incorporado en el proceso de planificación de Fiscalización, en 
conformidad a las competencias de la Superintendencia del Medio Ambiente, dando inicio a la 
investigación correspondiente. 
 

http://www.sma.gob.cl/
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Finalmente, cabe indicar que usted puede hacer seguimiento a la tramitación 
de su denuncia, ingresando al enlace https://denuncia.sma.gob.cl/ 

 

 

 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

 

 

 

RUBÉN VERDUGO CASTILLO 
JEFE DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONFORMIDAD AMBIENTAL 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

RVC/VMH 
 
Distribución 
 

- ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ESTACION CENTRAL, Región Metropolitana, 
- SEREMI DE SALUD, Región Metropolitana, 
-CONDOMINIO EDIFICIO CONDE DEL MAULE 4521, correo electrónico: 

 
C.C. 
- División de Fiscalización SMA Región Metropolitana 
- Oficina de Partes y Archivo SMA Región Metropolitana 
Adjunto: 
- comprobante-denuncia-digital_N17663_20220125, 
- VIDEO 1 CONDE DEL MAULE 4521 24012022 1830.mp4, 
- VIDEO 2 CONDE DEL MAULE 4521 24012022 2000.mp4, 
- VIDEO 3 CONDE DEL MAULE 4521 24012022 2035.mp4, 
- VIDEO 4 CONDE DEL MAULE 4521 24012022 2130.mp4, 
- Reduccio´n Acta Comite´ Conde Del Maule 24042020.pdf, 
- DerivacionParcialDeAntecedentesDenuncia99-XIII-2022.pdf 
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